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Sentencia número 335 de 2009
En Madrid, a 3 de noviembre de 2009.—

Don Marcos Ramos Valles, magistrado-juez
del Juzgado de lo social número 37 de Ma-
drid, tras haber visto los presentes autos so-
bre despido entre partes: de una, y como de-
mandante, don Enrique Elizardo Matos
Gotay, que comparece, y de otra, como de-
mandada, “Sunasa, Sociedad Limitada”,
que no comparece, en nombre de Su Majes-
tad el Rey ha dictado la siguiente sentencia.

Fallo
Que estimando la demanda formulada por

don Enrique Elizardo Matos Gotay, frente a
“Sunasa, Sociedad Limitada”, debo declarar
y declaro improcedente el despido impugna-
do condenando a la demandada a que, a su
opción y dentro del plazo legal, readmita al
actor en sus anteriores condiciones de traba-
jo o le indemnice en la suma de 5.885,56
euros, con abono en todo caso de los salarios
de tramitación devengados desde el 16 de fe-
brero de 2009 hasta la notificación de la pre-
sente, a razón de 49,05 euros pro día.

Notifíquese esta sentencia a las partes, ad-
virtiendo que contra ella podrán interponer re-
curso de suplicación ante el Tribunal Superior
de Justicia que deberá ser anunciado por com-
parecencia o mediante escrito en este Juzgado
dentro de los cinco días siguientes a la notifi-
cación de esta sentencia o por simple manifes-
tación en el momento en que se le practique la
notificación. Adviértase igualmente al recu-
rrente que no fuera trabajador o beneficiario
del régimen público de Seguridad Social o
causahabiente suyo, o no tenga reconocido el
beneficio de justicia gratuita, que deberá depo-
sitar la cantidad de 150,25 euros en la cuenta
abierta en “Banesto”, agencia número 1143,
sucursal sita en la calle Orense, número 19, de
Madrid, a nombre de este Juzgado con el nú-
mero 0030/1143/2810/0000/65, seguidos del
número de autos, acreditando mediante la
presentación del justificante de ingreso en
el período comprendido hasta la formaliza-
ción del recurso, así como en el caso de ha-
ber sido condenado en sentencia al pago de
alguna cantidad consignar en la “Cuenta de
depósitos y consignaciones” abierta en
“Banesto”, agencia de la calle Orense, nú-
mero 19, a nombre de este Juzgado con el
número 0030/1143/2810/0000/65, seguidos
del número de autos, la cantidad objeto de
condena o formalizar aval bancario por di-
cha cantidad en el que se haga constar la
responsabilidad solidaria del avalista, in-
corporándolos a este Juzgado con el anun-
cio de recurso. En todo caso, el recurrente
deberá designar letrado para la tramitación
del recurso al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Sunasa, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido presente en
Madrid, a 19 de noviembre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/41.555/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
de lo social del número 38 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña María Nieves García
Cervero, contra “Asesoramiento Inmobilia-
rio Lúa, Sociedad Limitada”, y Fondo de
Garantía Salarial, en reclamación por ordi-
nario, registrado con el número 614 de
2009, se ha acordado citar a “Asesoramien-
to Inmobiliario Lúa, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, a fin de que comparezca
el día 8 de abril de 2010, a las nueve y cua-
renta horas, para la celebración de los actos
de conciliación y, en su caso, de juicio, que
tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 38, sito en la
calle Orense, número 22, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Asesora-
miento Inmobiliario Lúa, Sociedad Limita-
da”, se expide la presente cédula para su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 24 de noviembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/41.632/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 1 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.321 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Manuela Valtierra Alfonsel, contra la
empresa “Retractilados y Manipulados Jú-
car, Sociedad Limitada”, sobre despido, se
ha dictado la siguiente resolución:

Visto el estado de las actuaciones, y re-
sultando que la parte demandada se encuen-
tra en ignorado paradero, cítese a la misma
por medio de edictos que se publicarán en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y tablón de anuncios de este Juzga-
do. Adviértase que las siguientes comunica-
ciones dirigidas a la mencionada parte se ha-
rán en estrados (artículo 59 de la Ley de
Procedimiento Laboral).

Se acuerda, asimismo, citar al Fondo de
Garantía Salarial, dándole traslado de la de-
manda de conformidad con lo establecido
en el artículo 23.2 de la Ley de Proce-

dimiento Laboral a fin de que comparezca
ante este Juzgado para el acto de concilia-
ción y, en su caso, juicio señalado para el día
24 de febrero de 2010, a las once y veinte
horas de su mañana.

Líbrese exhorto al Juzgado de Fuenlabra-
da interesando la notificación y citación de
forma personal de la empresa demandada o
se extienda diligencia negativa.

Se requiere a la demandante para que en
el plazo de cuatro días designe otros domici-
lios, si conoce, de la empresa demandada, y
en caso contrario no es necesaria manifesta-
ción alguna.

Adviértase que contra la presente resolu-
ción podrá interponerse recurso de reposi-
ción, ante este Juzgado, en el plazo de cinco
días hábiles siguientes a su notificación.

De conformidad a lo dispuesto en la Ley
Orgánica 1/2009, de 3 de noviembre, dispo-
sición adicional decimoquinta, es necesario
la constitución de depósito por importe de
25 euros en la “Cuenta de depósitos y con-
signaciones” de este Juzgado abierta en la
entidad “Banesto” número 2850, que es exi-
gible únicamente a quienes no tengan la
condición de trabajador o beneficiario del
régimen público de la Seguridad Social,
quedando exentos de constituir el mismo el
ministerio fiscal, el Estado, las comunidades
autónomas, las entidades locales y los orga-
nismos autónomos dependientes de ellos,
con apercibimiento de poner fin al recurso,
quedando firme la resolución impugnada.

Lo manda y firma su señoría, de lo que
doy fe.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Retractilados y Manipulados
Júcar, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

En Móstoles, a 27 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/41.434/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 1 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.213 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Danny Alexánder Rivera Ramírez, con-
tra la empresa “Felmán Gas, Sociedad Limi-
tada”, sobre despido, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Visto el estado de las actuaciones, y re-
sultando que la parte demandada se encuen-
tra en ignorado paradero, cítese a la misma
por medio de edictos que se publicarán en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y tablón de anuncios de este Juzga-
do. Adviértase que las siguientes comunica-


